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VARIEDADES 

Vanedad 
VIRGINIA 

CLASSY t 

ALSMEER-G 
JULIA 

STAR 2000 
ANNA 

» 

AMBIENCE 
TOTAL 
Invernadero No 21 
406 
4 060 
2761 
1624 
3 248 
3.329 
1.624 
17.052 
Invernadero No. 22 
406 
15.022 
406 
15.834 
Vanedad: 
VIRGINIA 
CLASSY 
ALSMEER-G 

ANNA 
AMBIENCE 
RAPHAELA 
PEKCOUBO 
MARLYSE 
SKYLINE 
TOTAL 
invernadero No. 23 

3 
2.030 
812 
Tm 

812 
812 

812 
1.665 
7.917 
Invemadero No 24 
1.218 
812 
812 
812 

203 

812 

812 

5.481 

TOTAL PLANTAS: 46.284 
AVALUO: 
27.699 metros cuadrados en zo- 
na de gran desarrollo florícola se- 
mejante al de la zona de Cayam- 
be y en plena producción a $ 2.9 
c/m2: $ 80.327.10 
46.284 plantas de rosa en pro- 
ducción de diferentes variedades 
a$215 c/u: $ 99.510.60 
10.286 m2 de invernaderos de 
madera de eucalipto recubiertos 
con plástico espacial a $ 3.94 
c/m. : $ 40.526,84 
228 de camas de soporte de cul- 
tivo a $ 49.32 cju. : $ 11.244.96 
Cercas y caminos : $ 5,139.33 
Bomba de fumigación. $ 1.972.87 
Equipo de riego: $ 24,650.91 
Electrificación: $ 11.893.95 

Barrera rompe vientos: $ 
8112.17 

Arboles de eucalipto: $ 1.602.95 

  

OESTE. Con el lote No. 5 en una 
extensión de 30 60m 
ESTE. Con la calle Mariano Car- 
denal, en una extensión de 

30.60m. 

AREA TOTAL DEL TERRENO.- 
Según el levantamiento planimé- 
trico, el terreno tene una superfi- 

cie aproximada de mil quinientos 
veinte y un metros cuadrados con 
sesenta y cuatro centimatras 

cuadrados. 
CARACTERISTICAS GENERA- 
LES DEL TERRENO 
Corresponde a un solar con una 
topografia que representa una 
pendiente negativa desde la calle 
Mariano Cardenal hacia la media- 
nera occidental representada por 
un desnivel de aproximadamente 
2.00m. El terreno posea Cerra- 

miento en todas sus medianeras 
incluyendo los frentes hacia las 

calles colindantes. 
El terreno está servido con redes 
de infraestructura, calle de acce- 
so asfaltadas y empedradas. La 

propiedad está conectada a la 

red de alcantarilado del sector, 
dispone de agua potable, luz 
eléctrica y una línea telefónica. 
AVALUO DEL TERRENO 
La residencia está emplantada 
en la Parroquia Anansayas al 
norte de la ciudad de Quito en es- 
te sector es notoria la presencia 
de grandes industrias. 
El terreno tiene una forma trian- 
gular en el cual la residencia está 
implantada hacia las vías guar- 
dando la norma de 5m. Para retr 
ros frontales, el área verde res- 
tante que circunda la edificación 
corresponde a descuidados jardt- 
nes, donde se destacan altas y 

frondosas especies arbóreas con 
una edad aproximada de 25 
años. 
Area del terreno. 1521 64m2 
Costo del M2 del terreno 
US$40.00 
AVALUO TOTAL DEL TERRENO 
US$ 60.865,60 
AVALUO TOTAL DEL CERRA- 
MIENTO US$ 2.300,00 
DESCRIPCION DE LA EDIFICA- 
CION 
En el terreno se encuentra im- 
plantada una edificación destina- 
da a vivienda, desarrollada en 
medias niveles que ramatan en al 
nivel más alto en una pequeña te- 
rraza accesible, 
Estado general de la construc- 
ción. Regular 
Edad de la construcción. 25 
años. 
Area total de la construcción. 
369.70 m2. 
Costo del M2 de construcción. 
US$200 
AVALUO DE LA RESIDENCIA 
CONSTRUIDA US$ 73.940,00 
RESUMEN AVALUO 
AVALUO TERRENO. — US$ 
60.865,60 
AVALUO CERRAMIENTO US$ 
2.300,00 
AVALUO CONSTRUCCION: US$ 

RU pri a pu e 
aquellas que cubran el valor de 
las dos terceras partes del avalúo 
total aprobado, por tratarse de 
primer señalamiento - Et a por 
ciento de la oferta se co 
en dinero en efectivo... .8qUe 
certificado a nombre del señor 
tuez. 

Braulio Pérez Peñafiel 
Secretario 

Hay un sello 
aj/2015814/A C 

rn per VU 
AVALUO 
Para realizar el presente avalúo 
he tomado en consideracion cier- 
tos parámetros técnipos y cons- 
tructivos cuyos valores son 

TERRENO. 2.000 matros. 
S/. 80.000 000,00 Millones de su- 
cres o su equivalente en dólares, 

CONSTRUCCION. Sí. 
8.000.000,00 Millones de sucres 
o su equivalente en dólares. 
VALOR TOTAL SUMAN S/. 

REVISTA JUDICIAL 
ABLLORLA rs LOCEAT A) Milo 
diante escritura pública de com- 

praventa y mutuo hipotecario 

efectuada por Promociones Delta 

. Beta Compañia Anónima realiza- 
da en Quito, el 8 de agosto de 
1975, ante el Notario Dr. Wiadimi- 
ro Villalba Vega, los cónyuges 
Estuardo Jaramillo y Cecilia Be- 
nalcázar adquirieron un inmueble 
ubicado en la parroquia Benalcá- 

zar de este cantón consistente en 
la casa C-5 y el estacionamiento 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA SERVICIOS INFORMATICOS 
Y ENLACES INFOLINK CIA. LTDA. 

Quito, 26 ABR. 2001 

Se comunica al público que la compañía SER- 
VICIOS INFORMATICOS Y ENLACES INFO- 
LINK CIA. LTDA. aumentó su capital en US $ 

320 y reformó sus estatutos por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 
del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de abril 

del 2001. Fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución N? 

01.Q0.1J.2074 de 26 ABR. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 400 está divi- 

dido en 400 participaciones de US$1 cada una. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

307f.) 
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LUNEs, 11 DE JUNIO DEL 2001 
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ñia, en el termino de ocho días, contado desde la notificación con la pre- 
sente Resolución, publique por una sola vez, en un diario de amplia circu- 
lación en el domicilio principal de la compañia, el texto íntegro de esta Re- 

1 LL 

ión. 

Hen.o QUINTO.- DISPONER que ejecutoriada esta resolución, el No- 
tario señalado en primer considerando en el término de treinta días, tome 
nota del contenido de la presente al margen de la matriz de la escritura pú- 
blica de constitución de la compañía citada anteriormente. Cumplido senta- 
rá razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.-ORDENAR que ejecutoriada esta resolución, en el tér- 
mino de treinta días, el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitan, de 
Quito: a) Inscriba esta resolución en el Registro a su cargo; y, b) ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del Art. 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Supe- 
rintendencia de Compañias. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que el Representante Legal de la com- 
pañia, en el término de ocho días, contado desde la ejecutoria de la Reso- 
lución de Disolución, publique por una sola vez, en un diario de amplia cir 
culación en el domicilio principal de la compañía, el extracto de la presente 
Resolución. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades pres 
critas, la compañia se ponga en LIQUIDACION. Sin embargo ésta podr: 
reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO NOVENO.- NOMBRAR Liquidador al señor Vicente Parede. 
Sosa, y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compa 
ñas y en el estatuto de la sociedad, a fin de que efectúe las operacione 
de liquidación. 

ARTICULO DECIMO- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombra 
miento en el término de diez días, contado desde su aceptación, en el Re 
gistro Mercantil del domicilio principal de la compañia. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DISPONER que durante el proceso de | 
quidación en todos los actos y contratos en los que intervenga la compe 
ñia, se agreguen después de su nombre las palabras "EN LIQUIDACIÓN 
previniendo al Liquidador de las responsabilidades legales en caso de om 
sión. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- PREVENIR al representante legal, sc 
bre el cumplimiento de lo ordenado por los Arts, 4o., 50, 6o y 7o., de la pre 
sente resolución, cuya omisión dará lugar a la sanciones contempladas e 
la Ley, sin perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas diligencias 
de que el monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, se: 
agregados al pasivo de la compañia, debiendo ingresar dicho rubro a 
cuenta denominada “Cuenta Rotativa de Ingresos No. 0346497-0 del Ba: 
co del Pacífico”. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de e 
ta resolución a la Dirección Ejecutiva del Servicio de Rentas Internas, pa 
los fines consiguientes, 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de e 
ta resolución. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañi: 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a 22 MAYO 2001 

DR. OSWALDO ROJAS H. 
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